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Córdoba, O 1 Ole 2016
VISTO
Que se ha con1etido un error involuntario en la Resolución Decanal N° 087/2015,

Y

CONSIDERANDO
Que en la Resolución mencionada se consigna erróneamente el nombre de

la adscripta Soledad Andrea Sánchez DNI 31.054.136
Que en consecuencia corresponde modificar parciahnente la Resolución

Decanal N° 087/2015 con el fin de subsanar este elTOr.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

Artículo 1°: Rectificar parcialmente el artículo 1° de la Resolución Decanal N°
087/2015 para que en donde dice "María Soledad Sánchez" diga: "Soledad
Andrea Sánchez"

Artículo 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto de la Universidad. Con1unicar al
Departamento Académico de Artes Visuales. Notificar a la interesada. Cun1plido,

archivar.
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